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PRÓLOGO

María Ángeles García Frías

Catedrática de Derecho Financiero y Tributario 
Universidad de Salamanca 

Letrada del Tribunal Constitucional

En 2025 se ha celebrado el 45 aniversario de la creación del Tribunal 
Constitucional. Este año también conmemoramos que han pasado 75 años 
desde que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos iniciara su anda-
dura. La confluencia de estas dos efemérides nos brinda la ocasión para 
reflexionar sobre los avances producidos por la doctrina constitucional en 
el desarrollo de los derechos fundamentales, centrándonos en una materia 
con tanta relevancia práctica somo son los procedimientos tributarios. Una 
vez más los profesores Antonio Cubero Truyo y Florián García Berro, con su 
habitual maestría, han tenido el acierto de liderar este reto en forma de una 
monografía, que ahora ve la luz, y que constituye el resultado del trabajo 
realizado por un grupo investigador de la Universidad de Sevilla.

Son muchos los motivos por los que abordo, con sumo placer e ilusión, 
el ofrecimiento que me hicieron de prologar esta obra colectiva. El más 
importante, sin duda alguna, es el vínculo de amistad que me une con los 
directores desde hace muchos años, y a ello se suma la deuda de gratitud 
que tengo contraída con un grupo humano que hacen que la Universidad 
de Sevilla sea mi segunda casa. Gozo además del privilegio de comentar con 
total libertad, lo que me ha suscitado la lectura de esta monografía, hasta el 
punto de que ni siquiera estoy segura de si realmente estoy prologando, en 
el sentido estricto del término, o más bien disertando sobre las cuestiones 
que me sugiere su contenido. Y es que el enfoque de esta obra no me resulta 
ajeno, pues he tenido el honor de participar activamente en su elaboración. 
No es un pastel recién salido del horno, que solo tuviera que engalanar 
para su presentación, sino que me han dado la oportunidad de meterme en 
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cocinas para idear su receta y los posibles ingredientes. He de añadir que el 
hilo conductor de la monografía es un tema que me preocupa y me ocupa 
desde hace varios años, por formar parte de mi trabajo diario como letrada 
del Tribunal Constitucional.

Advierto que el título, “La jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
en materia de procedimientos tributarios”, podría inducir a error sobre su 
verdadero contenido, pues no constituye una recopilación comentada de 
pronunciamientos del Tribunal Constitucional y del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos. Nada más lejos de la realidad. Por el contrario, se trata 
de una selección de diferentes temas de actualidad, relacionados con los pro-
cedimientos tributarios, que han sido objeto de tratamiento por la doctrina 
constitucional, y que aparecen cubiertos bajo el paraguas de los derechos 
fundamentales. 

Veamos cuáles son los preceptos de la Constitución que pueden tener 
incidencia sobre los procedimientos tributarios que han sido seleccionados, 
y dónde reside su conexión con los pronunciamientos constitucionales más 
relevantes.

Previamente resulta necesario recordar la importancia que adquiere la 
correcta delimitación de los diferentes procedimientos, debido a las impli-
caciones que ello tiene a la hora de establecer la forma en la que actúan los 
derechos fundamentales sobre los mismos, ya sea porque no son idénticos 
los derechos que les afectan, o porque cuando se proyectan sobre ellos tienen 
distintos matices. Quizás la distinción más evidente la encontramos cuando 
nos adentramos en el procedimiento sancionador, en el cual la mayoría de 
las garantías aplicables son las propias del proceso penal, algo que ya tuvo 
la oportunidad de resaltar el Tribunal Constitucional en su STC 76/1990, 
de 26 de abril (ECLI:ES:TC:1990:76) un auténtico leading case en la materia 
que nos ocupa. Así, por ejemplo, las exigencias de motivación de un acto 
administrativo, e incluso de una resolución judicial, son menos intensas 
que las referidas a la motivación de la culpabilidad en la imposición de una 
sanción. En el primero de los casos sería admisible la motivación sucinta, o 
por remisión, pues nos movemos en el ámbito del cumplimiento del art.24.1 
CE, mientras para las sanciones no es así, sino que se requiere atender a las 
concretas circunstancias de la conducta del sujeto sancionado, porque lo 
exige el art.24.2 CE. Aunque la motivación de la culpabilidad haya sido uno 
de los problemas que más jurisprudencia del Tribunal Supremo ha gene-
rado en los últimos años, hay otros aspectos conexos que se van abriendo 
paso. Lo demuestra en su artículo Leonor Toribio Bernárdez que se adentra 
en una cuestión de indudable interés, el derecho al error, partiendo de lo 
que denomina “la rotunda reivindicación del Tribunal Constitucional de un 
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sistema de responsabilidad subjetiva”. Esta idea nos conduce a un punto 
de confluencia relevante cuando se analiza el derecho tributario sanciona-
dor, que es la necesidad de determinar en qué casos una sanción tributaria 
resulta equiparable a una sanción penal, asunto realmente complejo, que 
es una consecuencia directa de la aplicación en nuestro ordenamiento de 
la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, de los llamados 
“criterios Engel”, desarrollados por la Corte Europea a partir de la Senten-
cia de 8 de junio de 1976 recaída en el Asunto Engel y otros c. Países Bajos 
(ECLI:CE:ECHR:1976:0608JUD000510071).

Indudablemente los derechos fundamentales que más han ocupado a 
la doctrina constitucional durante estos 45 años han sido los contenidos en 
los arts. 24.1 y 2 de la Constitución. Abarcan estos preceptos un conjunto 
de derechos que en otros ordenamientos están arropados bajo el manto 
del denominado derecho al debido o al justo proceso, y que nuestra Carta 
Magna agrupa dentro de los derechos a la tutela judicial efectiva y a un 
proceso con todas las garantías. Por su parte el Convenio Europeo de Dere-
chos Humanos dedica su artículo 6, a regular este conjunto de derechos 
enmarcados dentro del “derecho a un proceso equitativo”. Y finalmente, 
la Carta de los Derechos fundamentales de la Unión Europea los recoge en 
su título sexto: “la justicia” (artículos 47 a 50). Pero no todos los derechos 
que se reconocen en este denso artículo 24 CE tienen la misma relevancia 
en materia tributaria, lo que ha motivado que tan solo se hayan seleccio-
nado en esta obra algunos de ellos, los que inciden en mayor medida sobre 
los procedimientos tributarios y sugieren a los autores reflexiones sobre su 
evolución futura.

El punto de partida obligado es indudablemente el derecho de acceso 
a los tribunales (art.2 4.1 CE), puesto que garantiza que todos los ciuda-
danos puedan defender sus derechos e intereses legítimos ante un órgano 
judicial. El derecho de acceso a la jurisdicción se sitúa en la antesala del 
justo proceso, ya que los demás principios que tienen por objeto asegurar 
la obtención de una resolución fundada en derecho, que responda a todas 
las pretensiones, de forma motivada, y no incursa en reformatio in peius, que 
garantiza asimismo el art. 24.1 CE solo se podrán accionar si previamente 
fue posible acceder a la jurisdicción. La doctrina constitucional ha acuñado el 
principio pro actione como canon de enjuiciamiento de las decisiones que no 
resultan favorables al acceso al proceso. En síntesis, se trata de un principio 
que proscribe aquellas decisiones de inadmisión o de no pronunciamiento, 
que por su rigorismo, formalismo excesivo o cualquier otra razón, revelen 
una clara desproporción entre los fines que aquellas causas de no pronun-
ciamiento sobre el fondo preservan y los intereses que sacrifican (entre otras 

https://www.editorialreus.es/libros/la-jurisprudencia-del-tribunal-constitucional-en-materia-de-procedimientos-tributarios/9788429030105/


Prólogo

8

STC 160/2001, de 5 de julio, FJ 3- ECLI:ES:TC:2001:160), si bien no debe 
entenderse como la forzosa selección de la interpretación más favorable a 
la admisión o a la resolución del problema de fondo de entre todas las posi-
bles (SSTC 133/2005, de 23 de mayo, FJ 5- ECLI:ES:TC:2005:133), aunque sí 
implica estar abiertos a la posibilidad de subsanar los defectos advertidos 
cuando se plantea una demanda contencioso-administrativa (STC 238/2002, 
de 9 de diciembre, FJ 4 -ECLI:ES:TC:2002:238-).

Los principios que rigen el derecho de acceso a los procedimientos admi-
nistrativos de revisión y el acceso a la jurisdicción en algunos aspectos son 
similares o al menos guardan una evidente conexión. Recordemos que para 
poder acceder a la jurisdicción resulta necesario agotar la vía administrativa, 
permitiendo que sea la administración quien revise sus propios actos, o que 
su reclamación se resuelva por parte de los Tribunales Económico-adminis-
trativos. Con ello se abandona la esfera de los procedimientos de revisión 
para entrar en el proceso judicial, donde alcanza su plena eficacia el derecho 
a la tutela judicial efectiva, y los derechos fundamentales comprendidos en 
el justo proceso. Precisamente la relación de continuidad existente entre 
procedimiento económico-administrativo y proceso contencioso hace que el 
respeto de las garantías dentro de los procedimientos condicione el futuro 
del proceso judicial, motivo por el cual muchos de los derechos propios 
del proceso, que nacieron dentro del mismo, han desplegado su eficacia en 
los procedimientos administrativos. En este sentido, el Tribunal Constitu-
cional ya señaló que la indefensión originada en vía administrativa tiene 
relevancia constitucional cuando la causa que la provoque impida u obs-
taculice que el obligado tributario pueda impetrar la tutela judicial contra 
el acto administrativo en cuestión (STC 291/2000, de 30 de noviembre, FJ 
5- ECLI:ES:TC:2000:291-).

Pero la primera condición para poder iniciar cualquier reclamación es 
que el acto contra el que se reclama (de liquidación, recaudatorio, sancio-
nador, de reconocimiento de derechos, etc.), haya sido dictado con todas 
las garantías. Quizás la más evidente sea la necesidad de que el acto esté 
suficientemente motivado, pues sólo así su destinatario, el obligado tri-
butario, podrá formular sus alegaciones contra el mismo, evitando que se 
produzca indefensión. Este acto previamente deberá haber sido notificado 
a su destinatario en tiempo y forma. En numerosas ocasiones las adminis-
traciones tributarias omiten toda respuesta en relación con las peticiones y 
reclamaciones de los obligados tributarios, generándose una desestimación 
silente o “presunta” de las pretensiones del administrado. En esta materia 
el profesor Antonio Cubero Truyo nos aporta su visión sobre un problema 
de gran relevancia: “Sobre el plazo de impugnación en casos de denegación 
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por silencio: la incomprensible tolerancia hacia una disposición inconstitu-
cional”, alertándonos sobre la posible existencia de temas abiertos a futuros 
pronunciamientos constitucionales o a deseables reformas normativas de 
adaptación a la doctrina del Tribunal Constitucional.

La motivación y la notificación de los actos tributarios, junto a la legiti-
mación, son algunos de los aspectos más tratados por la jurisprudencia. La 
necesidad de una correcta notificación del acto tributario ha sido examinada 
de forma especialmente prolífica en la jurisprudencia constitucional, teniendo 
como principal efecto el notable incremento de las exigencias de diligencia 
por parte de la administración y exigiendo llevar a cabo una mayor labor 
de averiguación del domicilio para entender que un acto administrativo 
pudo ser conocido por la persona a quien iba dirigido. Aunque se trata de 
una cuestión que afecta a todos los actos administrativos, han surgido algu-
nos temas que tienen una especial relevancia para la materia tributaria. Así 
podemos recordar la STC 73/1996, de 30 de abril (ECLI:ES:TC:1996:73) que 
declaró la constitucionalidad de los preceptos de la LGT de 1963 que regula-
ban la notificación colectiva de los tributos de cobro periódico por recibo (art. 
124.3) y los motivos tasados de impugnación de las providencias de apremio 
(art. 137. d)). Pero cuando hablamos de notificaciones, el aspecto que hoy 
precisa un tratamiento detenido son los recientes pronunciamientos sobre 
las notificaciones electrónicas, particularmente las SSTC 63/2021, de 15 de 
marzo (ECLI:ES:TC:2021:63), 84/2022, de 16 de junio (ECLI:ES:TC:2022:84) y 
147/2022, de 29 de noviembre (ECLI:ES:TC:2022:147). En estas sentencias es 
posible observar cómo se ha producido una expansión de la doctrina previa 
relativa a la necesaria diligencia de la administración, que ahora se adapta a 
las peculiaridades de las notificaciones en la dirección electrónica habilitada. 
Esta nueva doctrina se analiza detenidamente por Manuel Guerra Reguera 
en el capítulo titulado “Las notificaciones en la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional”. 

De cita obligada son también las SSTC 111/2006 (ECLI:ES:TC:2006:111) y 
113/2006, ambas de 5 de abril (ECLI:ES:TC:2006:113), que declararon incons-
titucionales respectivamente dos preceptos similares de las leyes reglado-
ras de los impuestos sobre sucesiones y donaciones y sobre transmisiones 
patrimoniales onerosas, por vulnerar el derecho acceso a la justicia. Ambas 
normas atribuían la representación del contribuyente al presentador de 
documentos ante la Administración, sin permitir al sujeto pasivo la posibi-
lidad de probar que tuvo la posibilidad de conocer el contenido de los actos, 
debido a que fueron notificados a dicho presentador del documento. En 
esta ocasión el TC entendió que la necesaria protección de la eficacia de la 
actuación administrativa en orden a la gestión de los tributos no justificaba 
la utilización de cualquier medio para alcanzarla.
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Otra cuestión novedosa, que afecta directamente al derecho de acceso 
a la jurisdicción, y que está relacionada con la legitimación para recurrir, es 
la que examina la profesora María Teresa Mories Jiménez. Me estoy refi-
riendo a la “posibilidad de recurrir de los obligados al pago en virtud de 
pacto o contrato”. Se trata de un tema que, a pesar de afectar de lleno a los 
derechos fundamentales, sin embargo, no contamos aún con un pronuncia-
miento expreso del Tribunal Constitucional sobre el mismo. Como sucede 
en muchas otras ocasiones, ha sido el Tribunal Supremo quien amplía el 
ámbito de los derechos fundamentales para dar cobertura a supuestos como 
el este, mitigando de este modo las deficiencias que presenta un sistema 
estricto de legitimación en materia y dando respuesta al problema que se 
suscitó a raíz de las reclamaciones de devolución del IIVTNU presentadas 
por terceros que pactaron en un contrato el pago de un impuesto que fue 
declarado inconstitucional.

Hay también otros problemas constitucionales que, a pesar de haber 
sido examinados por el Tribunal Constitucional en algunos de sus pronun-
ciamientos, sin embargo, no puede entenderse que estén cerrados. El Tribu-
nal Constitucional consideró, en varias ocasiones, que lesionaban el derecho 
de acceso a la jurisdicción algunas resoluciones judiciales que, sin impedir 
el acceso a la jurisdicción, sin embargo, limitaban los derechos de defensa 
de los responsables solidarios y subsidiarios. Esta doctrina reconocía a los 
responsables «“el derecho de defensa contradictoria mediante la oportuni-
dad de alegar y probar procesalmente sus derechos e intereses”, de manera 
que, como consecuencia de la resolución de los recursos o reclamaciones que 
aquellos interpongan, [pudiera] revisarse “el importe de la obligación del 
responsable”» (STC 85/2006, de 27 de marzo FJ 7- ECLI:ES:TC:2006:85-), y 
consideraba “la negativa del órgano judicial a controlar las liquidaciones de 
las que traía causa la responsabilidad derivada como una vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), causante de una auténtica 
indefensión”. Como pone de manifiesto el profesor Florián García Berro 
esta doctrina no es suficiente para apagar por completo todos los focos 
calientes, sino que deja vivos algunos rescoldos en materia de los derechos 
de defensa de los responsables, siendo previsible que pueda haber nuevos 
pronunciamientos constitucionales en el futuro.

Entre las cuestiones (re)abiertas se encuentra asimismo la que desarrolla 
Juan de Dios Reyes Rascón en su artículo titulado “Rebajas en el importe de 
la sanción y derecho a la tutela judicial efectiva”. El autor lleva a cabo una 
nueva lectura a la STC 76/1990, de 26 de abril, centrada en su fundamento 
jurídico 7B, en el cual el TC entendió que resultaba compatible con el dere-
cho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia) la renuncia al ejercicio 
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de toda acción de impugnación del acto de imposición de una sanción a 
cambio de una rebaja en la multa. 

Junto al derecho de acceso a la jurisdicción se halla el derecho de acceso 
al recurso. Según una consolidada doctrina constitucional “el acceso a los 
recursos tiene una relevancia constitucional distinta a la del acceso a la juris-
dicción. Mientras que el derecho a la obtención de una resolución judicial 
razonada y fundada goza de una protección constitucional en el art. 24.1 CE, 
el derecho a la revisión de esa resolución es, en principio, y dejando a salvo la 
materia penal, un derecho de configuración legal al que no resulta aplicable 
el principio pro actione”. A ello se añade que, a diferencia del derecho de 
acceso a la jurisdicción, “el derecho de acceso a los recursos sólo surge de las 
leyes procesales que regulan los medios de impugnación. Por consiguiente, 
la interpretación de las normas que contemplan causas de inadmisión del 
recurso es, como la de la entera legalidad procesal, competencia exclusiva 
de los Jueces y Tribunales ordinarios, sin que, en general, en el ejercicio de 
la misma el art. 24.1 CE les imponga más limitaciones que las derivadas del 
canon del error patente, la arbitrariedad o la manifiesta irrazonabilidad” 
(STC 7/2015, de 13 de enero, FJ 2- ECLI:ES:TC:2015:7-). 

Por consiguiente, en nuestro ordenamiento jurídico, y dejando a salvo la 
materia penal, no existe un derecho general a la doble instancia y tampoco 
lo hay en materia tributaria. La interpretación de las normas procesales que 
regulan el acceso, tanto al recurso de apelación como de casación corres-
ponde a los tribunales ordinarios, sin que hasta el momento el TC haya 
considerado que alcancen relevancia constitucional los criterios interpre-
tativos de dichos tribunales, a pesar de que en muchas ocasiones puedan 
ser objeto de críticas por resultar demasiado restringidos. Esta doctrina que 
podríamos calificar de consolidada en relación con el derecho de acceso al 
recurso se ha visto cuestionada en los últimos años, a raíz de la publicación 
de la Sentencia del TEDH de 30 de junio de 2020 sobre el Asunto Saquetti 
Iglesias contra España (ECLI:CE:ECHR:2020:0630JUD005051413), que inci-
día sobre un aspecto clave, el llamado derecho a la doble instancia en materia 
sancionadora. La doctrina constitucional sobre este derecho se matizaba en 
STC 71/2022, de 13 de junio (ECLI:ES:TC:2022:71), que consideró compatible 
con el art. 24.1 CE el vigente recurso de casación. Sin embargo, podríamos 
encontrarnos con una herida cerrada en falso. En mi opinión no estamos ante 
un problema de si se vulnera el derecho de acceso al recurso reconocido en 
el art. 24.1 CE, aspecto que ya aparece resuelto por la citada sentencia, sino 
de una cuestión más novedosa para la materia administrativa sancionadora, 
que es la revisión de la culpabilidad por un órgano superior, lo que nos 
desplaza al ámbito de protección del art. 24.2 CE. Estos matices se tratan de 
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forma minuciosa por la profesora Ana Molina Lebrón, en el capítulo de su 
autoría titulado “El derecho a la revisión de la culpabilidad por un tribunal 
superior en el procedimiento sancionador, como parte integrante del artículo 
24.2 CE”. Como pone de relieve esta autora, a pesar de haberse pronunciado 
el TC en su sentencia 71/2022, de 13 de junio, no puede afirmarse que la 
doctrina constitucional sobre este derecho pueda considerarse cerrada, sino 
que ciertamente será necesario seguir la evolución jurisprudencial que se 
vaya produciendo en fechas próximas, si bien quizás debería avanzarse por 
un camino diverso, el que proporciona el art. 24.2 CE.

Continuando con este mismo precepto, la obra se adentra también en 
algunos de los derechos que forman parte de los reconocidos en el artículo 
24.2 CE. Como sabemos, las garantías del debido proceso en un sentido 
estricto tienen como finalidad que el proceso se desarrolle adecuadamente 
y se concretan en: la imparcialidad del juez, la publicidad del proceso, la 
asistencia letrada, la prohibición de dilaciones indebidas y la utilización de 
los medios de prueba para la defensa. 

Llegados a este punto, aunque son muchas las sentencias del TC que 
podrían haber sido objeto de tratamiento, se ha optado por seleccionar las 
dictadas en el ámbito de una de las garantías más polémicas y a su vez más 
relevantes en la práctica, que es el derecho a la utilización de los medios de 
prueba. Esta tarea se asume por el profesor José Ángel García de la Rosa, 
que analiza la jurisprudencia sobre el derecho a la prueba, centrándose en los 
procedimientos tributarios. Se trata de un tema realmente complejo. Resulta 
difícil delimitar el contenido constitucional de un derecho tan ampliamente 
tratado en la doctrina constitucional. A ello se añade que, en función de las 
situaciones examinadas (derecho a proponer pruebas, denegación de prue-
bas, valoración de las pruebas practicadas, obtención de pruebas de forma 
ilícita) puede ser objeto de protección por el art. 24.1 CE o por el art. 24.2 
CE, y además guarda una íntima conexión con el derecho fundamental a la 
presunción de inocencia. En este contexto aparece una vez más el problema 
de la delimitación de procedimientos como paso previo para establecer en 
esta ocasión el ámbito de protección del derecho a la prueba. El autor trata 
de aclarar en qué medida este derecho, que tiene un perfecto encaje en el 
proceso judicial, resulta trasladable a los procedimientos tributarios y ana-
liza asimismo su relevancia en el procedimiento sancionador.

Para tener una visión de conjunto de todos los derechos comprendidos 
en el justo proceso deberíamos referirnos a aquellos derechos que, a pesar 
de ser propios del derecho penal, en cierta medida afectan al derecho tri-
butario sancionador. Dentro de este grupo de derechos se encuentran, la 
prohibición de retroactividad no favorable, la presunción de inocencia, el 
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derecho a no autoincriminarse, o el derecho al ne bis in ídem, a los que se 
añade el principio de legalidad sancionadora.

Precisamente al análisis de uno de estos derechos se dedica la aportación 
en esta obra del profesor Nicolás Díaz Ravn, que titula: “El procedimiento 
inspector y el derecho a no declarar contra uno mismo en la jurisprudencia 
del TC”. El autor lleva a cabo una selección de los problemas claves que 
genera la conexión entre el cumplimiento del deber de colaboración del obli-
gado tributario dentro del procedimiento inspector y el respeto a los dere-
chos a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable, íntimamente 
vinculados con los derechos a la defensa y a la presunción de inocencia, 
que encuentran su principal acomodo en el seno del procedimiento admi-
nistrativo sancionador. Centra su atención en la existencia de un elemento 
altamente distorsionador, que es el riesgo a la imposición de una sanción 
grave por resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de 
la Administración tributaria. Con ello pretende confirmar que el deber de 
colaboración del obligado tributario con la inspección no se contempla como 
libre y voluntario sino, por el contrario, preceptivo y coactivo. Para desarro-
llar su tesis se apoya en el estudio de la doctrina constitucional sobre este 
derecho fundamental, así como en la importancia de una amplia jurispru-
dencia en la materia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

La conexión entre el deber de contribuir y los deberes de colaboración 
además nos conduce a otro de los capítulos, cuya autoría corresponde al pro-
fesor Luis Toribio Bernárdez. No sería posible haber culminado con éxito una 
obra de este calado sin dedicar un capítulo al deber de contribuir al sosteni-
miento de los gastos públicos. Para ello se ha seleccionado un aspecto clave 
del mismo, su conexión con los deberes de colaboración. En su artículo nos 
sumerge en una especie de máquina del tiempo en la que viajamos al pasado, 
retrotrayéndonos a la vieja STC 76/1990, y una vez hecho el recorrido por su 
contenido nos devuelve a la actualidad para preguntarse si la doctrina con-
tenida en la misma todavía es aplicable a la actuación de la Administración 
tributaria del siglo XXI, que tiene a su disposición una ingente información 
tributaria del obligado tributario y un sistema informático con posibilida-
des casi infinitas para procesar los datos almacenados, sin apenas precisar la 
colaboración del contribuyente. Sus reflexiones se centran en el encaje de los 
deberes de colaboración en el ordenamiento jurídico y en su conexión con el 
deber constitucional de contribuir, deteniéndose en sus contornos normativos 
y sus límites y le llevan a una sugerente conclusión, que el deber de colabora-
ción actúa en un sentido bidireccional, en la medida en que no solo es exigible 
a los administrados sino también a la Administración tributaria.
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Pero hay otros principios que la Administración también debe respetar 
cuando actúan en el seno de los procedimientos tributarios iniciados con la 
finalidad de asegurar el cumplimiento del deber de contribuir al sosteni-
miento de los gastos públicos. Hemos expuesto hasta ahora la proyección 
tributaria de los derechos contenidos en los artículos 24.1 y 24.2 CE, sin 
embargo, no cabe obviar que hay otros derechos fundamentales sustantivos 
con una gran repercusión sobre el derecho tributario que también se analizan 
en esta obra. Nos desplazamos ahora hasta el 18 CE, que reconoce el derecho 
fundamental a la intimidad, en sus diferentes manifestaciones. De entrada, 
resulta complejo establecer una conexión entre las distintas vertientes del 
derecho a la intimidad, los derechos a la inviolabilidad del domicilio, el 
secreto de las comunicaciones y la protección de datos. Todos estos dere-
chos, si bien tienen un contenido tradicional o pretecnológico, parece que 
deberían reinventarse para seguir siendo eficaces ante las actuaciones en las 
que se ven implicadas las tecnologías de la información. Nos encontramos 
ante de uno de los derechos que más jurisprudencia ha generado en los 
últimos años, aunque en esta ocasión haya sido el Tribunal Supremo y no 
el Constitucional el más activo, hasta el punto de que ha llegado a referirse 
al reconocimiento de un nuevo derecho fundamental al entorno virtual, en 
mi opinión innecesariamente. Dos son los derechos en los que profundiza 
esta monografía, el derecho a la intimidad y a la inviolabilidad del domicilio.

La profesora Esther Bueno Gallardo, aborda la doctrina constitucional 
sobre derecho a la intimidad de los obligados tributarios. Su capítulo nos 
ofrece un meticuloso análisis de la jurisprudencia del TC, tomando como 
punto de partida otra sentencia emblemática, la STC 110/1984, de 26 de 
noviembre (ECLI:ES:TC:1984:110). Es curioso observar que ya hace más de 
40 años decía el TC que “el avance de la tecnología actual y el desarrollo de 
los medios de comunicación de masas ha obligado a extender esa protección 
más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que normal-
mente se desenvuelve la intimidad y del respeto a la correspondencia, que es 
o puede ser medio de conocimiento de aspectos de la vida privada. De ahí el 
reconocimiento global de un derecho a la intimidad o a la vida privada que 
abarque las intromisiones que por cualquier medio puedan realizarse en ese 
ámbito reservado de vida” (STC 110/1984, FJ 3). En fechas algo más cercanas 
señalaba que resulta imprescindible asegurar su protección “frente a los ries-
gos que puedan surgir en una sociedad tecnológicamente avanzada” (STC 
119/2001, de 24 de mayo, FJ 5-ECLI:ES:TC:2021:119-). La aparición de nue-
vas formas de obtener información producto de la evolución tecnológica no 
provocan que el derecho a la intimidad caiga en una especie de situación de 
obsolescencia por su ineficacia, sino que su ductilidad le permite adaptarse 
a los nuevos retos que demanda la sociedad. De hecho, la doctrina constitu-
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cional ha ido ampliando el objeto de protección del derecho a la intimidad 
a estos nuevos ámbitos. Así, por ejemplo, se refería al teléfono móvil en la 
STC 142/2012, de 2 de julio (ECLI:ES:TC:2012:1142) y al ordenador personal 
en la STC 173/2011, de 7 de noviembre (ECLI:ES:TC:2011:173). 

Pues bien, con el rigor que le caracteriza y como experta en este derecho, 
Esther Bueno analiza la evolución interpretativa que se observa a través de 
los diferentes pronunciamientos del TC, poniéndola además en conexión 
con la jurisprudencia del TEDH. Y su disertación se extiende a aquellas 
cuestiones que todavía quedan pendientes de resolver, lo que sin duda tiene 
gran relevancia sobre la proyección de un derecho fundamental en continua 
reconstrucción.

La evolución que ha ido sufriendo el derecho a la intimidad ha dado 
como resultado que dos de sus manifestaciones más primarias, los derechos 
a la inviolabilidad del domicilio y al secreto de las comunicaciones, hayan 
adquirido contornos propios, hasta el punto de que el acervo jurisprudencial 
de estos dos derechos ha superado ampliamente al alcanzado por el derecho 
a la intimidad. Sin embargo, esta tendencia a la escisión de los citados dere-
chos, que se fue fraguando como resultado de su propia evolución, parece 
que en la actualidad va adquiriendo unos contornos difusos y confusos. Ale-
jandro Torrescusa Cordero se adentra en esta jurisprudencia constitucional 
sobre el derecho a la inviolabilidad del domicilio, reconocido en el art. 18.3 
CE y nos ofrece un análisis sobre la problemática que genera la protección de 
este derecho fundamental en el desarrollo de los procedimientos tributarios.

De forma un tanto fugaz he pretendido poner de relieve la influencia 
que sobre la doctrina constitucional en materia de derechos fundamentales 
ha ido adquiriendo la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, que podrá observarse de forma más certera con la lectura de los 
diversos capítulos. Aunque se ponga en duda si existe un verdadero diálogo 
entre Tribunales, esto es, un intercambio jurisprudencial o una “plática entre 
dos o más [tribunales]” (parafraseando la definición de diálogo de la RAE) 
lo cierto es que en este estudio hemos podido detectar diferentes formas de 
diálogo que forman parte de las que Guiseppe de Vergottini desarrolla en 
su monografía “Más allá del diálogo entre tribunales”. Y, como señala el 
citado autor, el mérito de este diálogo es la “creación de un espacio jurídico 
común”, aunque en nuestro caso tenga una fuerte tendencia eurocéntrica. 

Siguiendo esta estela, la obra termina con un anexo elaborado por Carlos 
David Aguilar Segado en el que se seleccionan algunas sentencias del Tri-
bunal Europeo de Derecho Humanos y del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, cuya pretensión no es otra que poner en evidencia la influencia 
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que tiene esta jurisprudencia sobre la doctrina del Tribunal Constitucional 
en materia de procedimientos tributarios.

No me resta más que desear al lector de esta obra que su lectura le 
resulte tan provechosa y sugerente como ha sido para mí. No dudo de que 
así será.

Madrid, invierno de 2025.
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En un ámbito donde la jurisprudencia ordinaria evoluciona a paso acelerado (en 
una constante búsqueda de las soluciones más acordes con los principios gene-
rales del derecho que protegen la posición de los contribuyentes), la perspectiva 
para su análisis no podría considerarse completa sin volver la vista a los pro-
nunciamientos del Tribunal Constitucional que, durante más de cuatro décadas, 
han venido perfilando la proyección de los derechos y principios recogidos en la 
Carta Magna sobre el régimen de los procedimientos tributarios. Con este pro-
pósito, la presente obra aborda una mirada crítica hacia los principales hitos de 
su doctrina, analizando su vigencia actual a la luz de la evolución de la realidad 
de los procedimientos.

El estudio constituye una base indispensable para que los operadores jurídicos 
(académicos, asesores fiscales, Agencia Tributaria, Tribunal Supremo y, sobre 
todo, el legislador) puedan abordar una mejor delimitación entre los diferentes 
procedimientos tributarios, en función de su objeto y de sus efectos sobre los con-
tribuyentes, como premisa para la mejora de la seguridad jurídica; tarea impres-
cindible e inaplazable que no se podría aspirar a culminar con algún grado de 
éxito sin un conocimiento preciso del contenido de la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional y sin una valoración justa y actualizada de su significado.
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